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FETE-UGT plantea al Ministerio de Educación,  

interrogantes que preocupan en la implantación  

del Máster de Secundaria 

  

Las declaraciones realizadas, ayer, 1 de junio, por el ministro de 
Educación sobre la implantación del Máster de Secundaria, 
suscitan en la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de 
UGT, una serie de cuestiones e interrogantes que es necesario 
responder adecuadamente. 

FETE-UGT ha afirmado siempre la necesidad de la implantación de 
este Máster, que puede suponer un revulsivo importante en la 
formación del profesorado, pero, al mismo tiempo, y quizás por la 
premura de tiempo, el sindicato  considera necesario resaltar 
algunas cuestiones que resultan  preocupantes: 

- La Disposición transitoria cuarta del RD 1834/2008 señala las 
condiciones para fijar la equivalencia del trabajo realizado con la 
formación pedagógica. Dado que algunos diplomados no han 
podido realizar el CAP en varias universidades, es necesario 
precisar exactamente el periodo de convalidación, con la necesaria 
flexibilidad, ya que esta situación crea inquietud en trabajadores 
de los dos últimos cursos. 

- En las declaraciones del Sr. Ministro se habla de flexibilidad. Es 
evidente la urgencia de concretar en qué consiste esta flexibilidad, 
ya que es necesario definir a qué parte del currículo se va a aplicar 
el 65 % presencial. 

-  En algún momento se ha planteado la posibilidad del Máster on-
line. ¿Sigue adelante el proyecto? ¿En qué condiciones? Puede ser 
una alternativa interesante para trabajadores de la enseñanza en 
activo que lo precisen. 

Por otro lado, desde las competencias de la autonomía de las 
Comunidades Autónomas y de las propias Universidades, surgen 
también algunos interrogantes: 
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- ¿Se van a homologar los costes del Máster en los distintos centros? 
- ¿Se van a unificar los criterios de selección del personal que lo va a 

impartir? 
- ¿Se van a unificar los criterios de selección (“numerus clausus”) y 

evaluación del alumnado? 
 

Ante los interrogantes que plantea la implantación del Máster de Secundaria, el 
sindicato considera necesaria y urgente la aclaración de estas y otras dudas que 
pueden plantearse en su aplicación, y traslada esta inquietud al Ministerio de 
Educación. 
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